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PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y
PESCA AL CONSEJO DE GOBIERNO

Mediante el Real Decreto 87112015, de 2 de octubre, se crean como
Centros de Referencia Nacional el Centro lntegrado de Formación y
Experiencias Agrarias de Molina de Segura en el área profesional Conservas
vegetales de la familia profesional lndustrias alimentarias y el Centro lntegrado
de Formación y Experiencias Agrarias de Lorca en el área profesional
Ganadería de la familia profesional Agraria, en el ámbito de la formación
profesional.

El Real Decreto 22912008, de 15 de febrero, por el que se regulan los
Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional,
establece en su artículo 7.3 que cada Centro de Referencia Nacional elaborará
un Plan de Trabajo anual, a partir de la propuesta del Consejo Social del
Centro, que será reflejado en un convenio de colaboración entre la
Administración General del Estado y la Administración Autonómica.

El Plan de Trabajo incorpora las acciones a realizar en función del Plan
de Actuación y su aplicación concreta al sector productivo correspondiente y a
las funciones establecidas en el citado real decreto. Asimismo, en el Plan de
Trabajo se establecen las acciones a ejecutar por las entidades asociadas a las
que se hace mención en el artículo 5.6 de la citada norma. El Plan de Trabajo
contiene los mecanismos e indicadores necesarios que permitan realizar el
seguimiento del mismo, así como evaluar su cumplimiento y ejecución. Los
indicadores para su evaluación y seguimiento figuran en el anexo 2 del
presente Convenio.

A estos efectos, el presente Convenio que se somete a aprobación
recoge los acuerdos adoptados sobre la propuesta presentada en la reunión
del Consejo Social del Centro celebrada el12 de enero de 2016 y de la reunión
de la Comisión de coordinación y seguimiento del Convenio para la calificación
del Centro celebrada el27 de abril de 2016.

En virtud de cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en
el art. 16.2.ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organizacion y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, elevo la presente

PROPUESTA DE ACUERDO



rffi
mm
W

Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Plaza Juan XRläza/duan )(Xlll, s/n
30.008 Murciâ0.008 Murcla

Autorizar la celebración del el Convenio de colaboración entre el Servicio
Público de Empleo Estatal, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, para la realización de
acciones de los planes de trabajo 2017-2018 del Centro de Referencia Nacional de
Conservas Vegetales y del Centro de Referencia Nacional de Ganadería en el ámbito
de la Formac¡ón Profesional.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA GANADENíA Y PESCA

Fdo.: Francisco Jódar Alonso
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ORDEN

Visto el texto del Convenio de colaboración entre el Servicio Público de
Empleo Estatal, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la
Administraicón Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, pa.a la
realización de acciones de los planes de trabajo 2017-2018 del Centro de
Referencia Nacional de Conservas Vegetales y del Centro de Referencia
Nacional de Ganadería en el ámbito de la Formación Profesional.

Visto el informe favorable a la suscripción del mismo del Servicio
Jurídico de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

ACUERDO

Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre el Servicio Público
de Empleo Estatal, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la
Administraicón Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, para la
realización de acciones de los planes de trabajo 2017-2018 del Centro de
Referencia Nacional de Conservas Vegetales y del Centro de Referencia
Nacional de Ganadería en el ámbito de la Formación Profesional.

Documento fechado y firmado electrónicamente
El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

Fdo.. Francisco Jódar Alonso
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CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE EL SERVICIO PÚBUCO DE EMPLEO ESTATAL, EL M¡NISTERIO
DE EDUCACIóN, CULTURA Y DEPORTE Y LA ADMINISTRACIóN PÚBUCA DE LA COMUN¡DAD
AUTóNOMA DE LA REGION DE MURcIA, A TRAVÉs oE coNsEJERíA DE AGUA AGRIcULTURA
GANADERíA Y PESCA, PARA LA REALIZACIóN DE ACCIONES DE LOS PLANES DE TRABAJ O 2OL7-2OL8
DEL CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL DE CONSERVAS VEGETALES Y DEL CENTRO DE REFERENCIA

NACIONAL DE GANADERíA EN EL ÁMB|TO DE LA FORMACIóN PROFESIONAL

REUNIDOS

De una parte, el señor don Julio Ángel Martínez Meroño, Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, nombrado por Real Decreto 36/2017, de 20 de enero, competente para la firma del
presente convenio en virtud de lo dispuesto en el artículo 48.2de la Ley 4O/2OI5, de L de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el artículo 6 del Real Decreto L383/2008, de 1 de agosto,
por el que se aprueba la estructura orgánica y de participación institucional del Servicio Público de
Empleo Estatal.

De otra parte, la señora doña Rosalía Serrano Velasco, Directora General de Formación Profesional,
nombrada por el Real Decreto 622/2OL6, de 2 de diciembre, en nombre y representación del

Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley

4O/2OI5, de 1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dentro de los límites del artículo
9 de dicha Ley.

Y de otra, el señor don Francisco Jódar Alonso, Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrado por Decreto de la Presidencia n.e

L6/20I7, de 4 de mayo, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, competente para la firma del presente Convenio según lo establecido en el artículo 47.2 de

la Ley 40/2075, de 1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y previa autorización del
Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de

Ambas partes, con las representaciones que tienen conferidas y reconociéndose con plena

capacidad para actuar y, en especial, para firmar este Convenio de Colaboración,

EXPONEN

1. Que corresponde al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, concretamente al Servicio Público de

Empleo Estatal, la ordenación, desarrollo y seguimiento de los programas y medidas de la política de

empleo, en el marco de lo establecido en el texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el

Real Decreto Legislativo3/2OI5, de 23 de octubre.

**
***



Elservicio Público de Empleo Estatal es un organismo autónomo estatal de los previstos en la Sección

22, del Capítulo lll, del Título ll, de la Lev 4O/2or5, de 1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a través de su titular.

Como organismo autónomo tiene personalidad jurídica propia e independiente de la Administración
General del Estado, plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones, patrimonio,
tesorería propia, asícomo autonomía de gestión, rigiéndose por lo establecido en Ley 4O/20L5, de t
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 47/2003,de26 de noviembre, General
Presupuestaria y por las demás disposiciones de aplicación a los organismos autónomos de la
Administración General del Estado, y particularmente las disposiciones relativas a contratación y
régimen jurídico del sector público.

2. Que la Ley 4O/2Ot5, de 1- de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su

artículo 47.L que son Convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las

Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o

dependientes o las Universidades Públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin
común.

La Administración General del Estado, a través del Organismo Autónomo Servicio Público de Empleo
Estatal, adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, la Dirección General de Formación
Profesional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, están habilitadas para la firma del presente convenio de colaboración propuesto, el cual
queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, excepto para la

resolución de las dudas y de las lagunas que pudieran presentarse, en cuyo caso serán de aplicación
los principios contenidos en la misma Ley.

El presente Convenio se encuadra en el tipo establecido en la letra a) del apartado 2, del arl"ículo 47
de la mencionada Ley 4O/2015, de i- de octubre, referida a Convenios interadministrativos firmados
entre dos o más Administraciones Públicas, o bien entre dos o más organismos públicos o entidades
de derecho público vinculados o dependientes, para el ejercicio de competencias propias o
delegadas.

3. Que mediante el Real Decreto 87L/2015, de 2 de octubre, se crean como Centros de Referencia
Nacional el Centro lntegrado de Formación y Experiencias Agrarias de Molina de Segura en el área
profesional Conservas vegetales de la familia profesional lndustrias alimentarias y el Centro
lntegrado de Formación y Experiencias Agrarias de Lorca en el área profesional Ganadería de la
familia profesionalAgraria, en el ámbito de la formación profesional.

El Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros de Referencia Nacional
en elámbito de la formación profesional, establece en su artículo7.3 que cada Centro de Referencia
Nacional elaborará un Plan de Trabajo anual, a partir de la propuesta del Consejo Social del Centro,
que será reflejado en un convenio de colaboración entre la Administración General del Estado y la
Administración Autonómica.

El Plan de Trabajo incorporará las acciones a realizar en función del Plan de Actuación y su aplicación
concreta al sector productivo correspondiente y a las funciones establecidas en el citado real decreto.
Asimismo, en el Plan de Trabajo se establecerán las acciones a ejecutar por las entidades asociadas
a las que se hace mención en el artículo 5.6 de la citada norma. El Plan de Trabajo deberá contener
los mecanismos e indicadores necesarios que permitan realizar el seguimiento del mismo, asícomo
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evaluar su cumplimiento y ejecución. Los indicadores para su evaluación y seguimiento figuran en el

anexo 2 del presente Convenio.

A estos efectos, el presente Convenio recoge los acuerdos adoptados sobre la propuesta presentada
en la reunión del Consejo Social del Centro celebrada el 12 de enero de 2016 y de la reunión de la
Comisión de coordinación y seguimiento del Convenio para la calificación del Centro celebrada el 27
de abril de 2016.

4. Que en el desarrollo y ejecución del Plan de Trabajo, los Centros dispondrán de autonomía
organizativa, pedagógica y de gestión económica, de acuerdo con lo establecido en la normativa
propia de cada Administración competente.

Atales Planes les será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por
el que se regulan los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional, así

como en la Orden TAS/7L8/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2OO7,
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en

materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones públicas destinadas a su financiación.

lgualmente, será de aplicación lo establecido en la Ley 3O/20I5, de 9 de septiembre, por la que se

regula el Sistema de Formación para el Empleo en el ámbito laboral, que considera en el artículo
t4.2.bl,, a los Centros de Referencia Nacional como centros propios y establece en el artículo 22.3
que el Servicio Público de Empleo Estatal, teniendo en cuenta las propuestas de las comunidades
autónomas, elaborará un Plan para el Perfeccionamiento del profesorado que imparta acciones
formativas y para el desarrollo de una metodología técnico-didáctica orientada al mismo. Cuando las

acciones de dicho Plan vayan dirigidas a formadores de dos o más comunidades autónomas se

ejecutarán a través de los Centros de Referencia Nacional, que recibirán del Servicio Público de

Empleo Estatal la financiación acordada en el seno de las respectivas Comisiones de Coordinación y
Seguimiento, y cuando vayan dirigidas específicamente a formadores de una Comunidad Autónoma
serán gestionadas en el ámbito autonómico.

Por todo ello, las partes ACUERDAN suscribir el presente convenio de colaboración, que se regirá
por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente convenio es establecer la colaboración entre el Servicio Público de Empleo
Estatal, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, para la realización de las acciones de los Planes de Trabajo 2017-20t8 del Centro de
Referencia Nacional de Conservas vegetales y del Centro de Referencia Nacional de Ganadería
conforme a la normativa establecida en el Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se

regulan los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional, y a los acuerdos
adoptados sobre la propuesta presentada en la reunión del Consejo Social del Centro celebrada el 12

de enero de 2O16 y en la reunión de la Comisión de coordinación y seguimiento del Convenio para la

calificación del Centro celebrada el27 de abril de 201,6.
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SEGUNDA.l.- ACCIONES A REALIZAR POR EL CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL DE CONSERVAS

VEGETALES

1. Cursos de perfeccionamiento técnico para formadores

El objetivo es programar, impartir y evaluar acciones formativas para la actualización y el

perfeccionamiento técnico de formadores. Estos cursos están dirigidos prioritariamente a

trabajadores ocupados: docentes, expertos de formación profesional para el empleo y profesores

de formación profesional.

41.630,00Total

10.407,501.220,009.187,5017,503515Novedades en seguridad alimentaria y food defense

L0.407,50]..220,009,187,5077,5O3515Nuevas soluciones en "packaging": envases activos

10.407,501.220,009.187,50t7,503515
Nuevas alternativas de tratamiento para el

aprovechamiento de residuos vegetales

10.407,507.220,009.187,50I7,503515
Altas presiones y nuevas tecnologías en envasado

aséptico de conservas vegetales

lmporte
(eu ros)

Ayudas

desempleados

{euros)

Costes
fina nciables

(eu ros)

Módulo
máximo

incrementado
(euros)

HorasAlumnos
l.Cursos de perfeccionamiento técnico para

formadores

2. Cursos innovadores de ámbito nac¡onal para desempleados.

Se consideran acciones formativas de ámbito nac¡onal los cursos de formación profesional dirigidos
a trabajadores desempleados, cuyo objetivo principal es proporc¡onar a los alumnos una oferta
formativa que por los requisitos de equipam¡ento e instalaciones, no es ofertada por la red habitual
de centros colaboradores y, por lo tanto, de difícil acceso. Los cursos de ámbito nacional son

impartidos en la red de Centros de Referencia Nacional y se refieren a espec¡alidades formativas
significativas para el empleo en el entorno de la familia profesional o área que tiene asignada el

Centro, potenciándose el carácter innovador o experimental de la especialidad.

En los cursos de ámbito nacional se persiguen los siguientes objetivos:

o Favorecer la plena utilización de las instalaciones y dotac¡ones de los CRN.

o Atender las necesidades formativas de las ocupaciones con difícil cobertura en el mercado de
trabajo para las que no existe una oferta formativa adecuada.

o Pilotar acc¡ones formativas innovadoras y experimentales en base a los resultados obtenidos
de los estudios del mercado de trabajo, con el fin de mejorar la empleabilidad.

Con el objetivo de acercar estos cursos al mayor número posible de alumnos de todo el territorio
estatal, y para alcanzar que al menos el 50% de los part¡cipantes resida fuera de la Comunidad
Autónoma en la que se imparte el curso, el Centro realizará la difusión de los cursos programados en
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su página web, y por otros medios que considere eficaces, aportando ev¡denc¡as que constaten que

la publicidad se ha realizado.

El curso de ámbito nacional del módulo formativo MF056L_3: "Control analítico y sensorial de

conservas" correspondiente al Certificado de Profesionalidad lNAV0110. 3.- lndustrias de conservas
y jugos vegetales está dirigido prioritariamente a desempleados con expectativas de incorporarse en

los departamentos de control de calidad de empresas de producción de conservas y jugos vegetales,
donde existe demanda de empleo.

El Centro de Referencia Nacional de Conservas Vegetales cuenta con laboratorios equipados para las

prácticas de análisis químico, físico y microbiológico de productos elaborados contemplados en el

módulo además de una sala de cata homologada para las determinaciones de análisis organoléptico.

2. Cursos innovadores de ámbito nacional para

desempleados
Alumnos Horas

Módulo
(euros)

Costes
financiables

(eu ros)

Ayudas

desempleados
(eu ros)

lmporte
(euros)

MF0561_3: Control analítico y sensorial de conservas
y jugos vegetales del certificado de profesionalidad
lndustrias de conservas y jugos vegetales.

15 60 5,00 4.500,00 5.768,00 10.268,00

3. Acciones de innovación y experimentación en el ámbito de la formación profesional:

3.1. Guías de aprendizaje y evaluación de los cert¡ficados de profesionalidad.

El objetivo de esta acción es elaborar dos guías de aprendizaje y evaluación de los certificados de
profesionalidad de la familia profesional asignada al CRN incluidos en el repertorio nacional de
certificados de profesionalidad.

Las guías de aprendizajey evaluación tienen como objetivo proporcionar a los formadores estrategias
metodológicas, procedimientos, métodos y recursos didácticos para desarrollar los procesos de

enseñanza/aprendizaje y evaluación.

Un aspecto esencial que recoge la guía es la evaluación del aprendizaje, ofreciendo criterios
objetivos, fiables y válidos, comprobando si se alcanzan los resultados previstos, mediante una

evaluación continua y final de los módulos y unidades formativas.

Mediante la utilización de la guía se favorece la homogeneidad en las acciones formativas que de un

mismo certificado se impartan en los distintos centros y por los diferentes formadores,
contribuyendo a la calidad de la planificación, impartición y evaluación de la Formación Profesional
para el Empleo.

3.1.Guías de aprendizaje y evaluación de los certificados de profesionalidad Horas lmporte
(euros)

lndustrias de conservas y jugos vegetales_ lNAVO110_ 3 600 7,975,00

Fabricación de conservas vegetales._ lNAV0109 _2 480 6.s00,00

Tota I 14.475,00

3.2. Estudio del área profesional de Conservas vegetales
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Estudio del tejido productivo y sus necesidades formativas de las áreas asignadas al CRN, asícomo
elaboración de programas de curso e itinerarios formativos de alta empleabilidad para su

incorporación al Catálogo de Especialidades Formativas del Servicio Público de Empleo Estatal.

El objetivo de este estudio es realizar un diagnóstico de ámbito nacional del sector de las conservas
vegetales, analizando aspectos socioeconómicos, asícomo analizar la evolución de las industrias de
conservas vegetales, la capacidad productiva y comercial (incluida la exportación) y su aportación al

PIB nacional, la capacidad de generación de empleo y la evolución del mercado, así como la

adecuación de la oferta de formación a las necesidades del mercado de trabajo, analizando sus

necesidades según niveles de formación.

Así mismo, se relacionará la actividad productiva en cada zona de España con la oferta formativa
específica, elaborando un catálogo que recoja la oferta formativa relacionada con el área profesional
de Conservas vegetales en el ámbito de la formación profesional, los centros y entidades donde se

desarrollan, así como su eficacia y grado de cobertura para las necesidades del sector.

También se determinarán la necesidades de acreditación de las competencias profesionales por la
vía de la experiencia laboral entre la población trabajadora en el sector de las conservas vegetales,
con elfin de definir posteriores convocatorias a través de la administración competente.

Otro objetivo de esta acción es convocar al sector en una jornada para la divulgación los resultados
del estudio

55.000,00 euros3.2.Estudio del área profesional de Conservas vegetales

3.3.- Diseño, implantación y administración de la web CRN

A partir de la web del centro calificado se diseñará una nueva web para dar visibilidad a las funciones
y actividades como Centro de Referencia Nacional. Además, para lograr una mayor difusión,
posicionará al CRN en las redes sociales.

10.000,00 euros3.3.Diseño, implantación y administración de la web CRN

3.4.- Jornadas de puertas abiertas del CRN

El objetivo será presentar el Centro de Referencia Nacional al sector y a las entidades interesadas,
sus competencias, fines y actividades, exponer el Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales
y la estructura de la Formación Profesional así como las modalidades de participación de las

asociaciones empresariales y sindicales más representativas en el CRN.

Esta jornada va dirigida a responsables y técnicos de empresas de la industria de las conservas
vegetales y afines, agentes sociales, responsables de las comisiones sectoriales, centros de
formación, formadores, futuros alumnos en activo y desempleados interesados en el área calificada.

3.000,00 euros3.4.Jornada de puertas abiertas del CRN

3.5.- Elaboración de un catálogo on-line y en 3D de maquinaria de Conservas vegetales

Esta actividad tiene como objetivo proporcionar una herramienta didáctica para docentes y
formadores con el que puedan dar a conocer de forma innovadora y actualizada la maquinaria y
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equ¡pam¡entos técnicos que se utilizan en el área profesional de Conservas vegetales, asícomo sus

características de funcionamientos y aplicaciones, seguridad en su uso, regulaciones y
mantenimiento en estrecha colaboración con empresas del sector.

El producto que se obtendrá será un catálogo on-line, multimedia y en 3D de maquinaria y
equipamientos aplicada en cada uno de los subsectores productivos del área profesional de
Conservas vegetales.

3.5.Elaboración de un catálogo on-line y en 3D de maquinaria de Conservas vegetales 30.000,00 euros

3.6.- lmplantación de un sistema integrado de gestión de calidad: Norma ISO 9001, L4OOI, EMAS y
OHSAS 1BOO1

Conseguir la certificación por una entidad auditora externa e implantar en el CRN un Sistema
lntegrado de Gestión que establezca los procedimiento e indicadores para controlar los resultados
en todos los ámbitos de cuatro Normas lnternacionales de Gestión: Norma ISO 900L(Norma de

Gestión de Calidad); Norma ISO 14001-(Norma de Gestión Ambiental); Reglamento EMAS (Norma

Europea de Gestión Ambiental), y la Norma OHSAS 18001 (Norma de Gestión de la Salud y Seguridad
Laboral).

3.6.lmplantación de un s¡stema integrado de gestión de calidad: Norma ISO 9001, 14001, EMAS y OHSAS

18001
14.000,00 euros

3.7. Participación con un stand en elSalón lnternacional de Alimentación y Bebidas

Participación del CRN de Conservas vegetales con un stand propio en la Expo Alimentaria de

Barcelona para dar a conocer las funciones y actividades del CRN de Conservas vegetales a
formadores y alumnos, centros de formación, empresas, trabajadores y agentes sociales.

3.7. Participación con un stand en el Salón lnternacional de Alimentación y Bebidas 5.850,00 euros

3.8. Participación en programas e iniciativas nacionales e internacionales

El Centro de Referencia Nacional de Conservas vegetales participará en los encuentros y en los
programas de colaboración bilateral y multilateral de la Asociación EUROPEA España (uno al año) y
en los de la Red EUROPEA lnternacional (dos anuales).

EUROPEA España es una organización que reúne a formadores, expertos y centros de formación del

sector agrario y agroalimentario de España y en cuyos encuentros anuales se presentan y debaten,
entre otros aspectos, novedades e innovaciones técnicas y formativas que se llevan a cabo en centros
agrarios y de industria alimentaria de las comunidades autónomas participantes.

EUROPEA lnternacional es una organización transnacional que aglutina a las asociaciones nacionales

de EUROPEA y que en la actualidad comprende 25 países de Europa. Entre sus objetivos están el

intercambio de experiencias innovadoras en formación agroalimentaria, forestal y ganadera, la

promoción de la participación multilateral en proyectos de la Unión Europea (Erasmus), favorecer el

desarrollo del marco europeo de las cualificaciones en el sector agroalimentario, etc.
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5.500,00 euros3.8. Participación en programas e iniciativas nacionales e internacionales

SEGUNDA.2.- ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL DE GANADERíA

l-. Cursos de perfeccionamiento técnico para formadores

Con los m¡smos objetivos que la cláusula SEGUNDA.1.1 el Centro de Referencia Nacional de

Ganadería programará los siguientes cursos.

2. Acciones de innovación y experimentación en el ámbito de la formación profesional

2.1. - Guías de aprendizaje de certificados de profesionalidad.

Con los mismos objetivos que el cláusula SEGUNDA.1.3.1. Centro de Referencia Nacional de
Ganadería realizará las siguientes guías:

2.2. Estudio del área profesional de Ganadería

Estudio del área profesional de ganadería, así como elaboración de programas de curso e itinerarios
formativos de alta empleabilidad para su incorporación al Catálogo de Especialidades Formativas del
Servicio Público de Empleo Estatal.

8

53.850,00Total

8.975,001.100,007.875,0017,503015
Protocolos actuales de manejo en el transporte
animal

8.975,001.100,007.875,0017,503015Gestión actual de la reproducción porcina

8.975,001.100,007.875,0077,s03015Tendencias terapéuticas en herrado de equinos

8.97s,001.r.00,007.875,0017,503015
Procedimientos actua lizados de tratamientos
sanitarios en colmenas

8.975,001.1,00,007.875,0017,503015Manejo de sementales equinos

8.975,001.100,007.875,0017,503015
Utilización de la inseminación artificial en el
proceso reproductivo del ganado equino

lmporte

(euros)

Ayudas

desempleados

(eu ros)

Costes

fina ncia bles

(eu ros)

Módulo
máximo

¡ncrementado

(eu ros)

HorasAlumnos
1. Cursos de perfeccionamiento técnico para

formadores

20.7s0,00Total

7.250,00620Doma básica del caballo AGAN0110 2

7.000,00590Cuidados y manejo del caballo_ AGAN0109_2

6.500,00490Ganadería ecológica_ AGAN0108_2

lmporte

(eu ros)

Horas2.l.Guías de aprendizaje y evaluación de los certificados de profesionalidad



Las necesidades formativas en Ganadería están sufriendo transformaciones, por este motivo y con el

objetivo de incorporar al Catálogo de Especialidades del Servicio Público de Empleo Estatal una oferta
formativa actualizada, el CRN realizará un estudio del tejido productivo en el área profesional
asignada al centro, que identifique actividades y especialidades emergentes con repercusión en el

empleo, analizará las especialidades de su ámbito de actuación, y elaborará los correspondientes
programas formativos e itinerarios de formación de alta empleabilidad para su incorporación al
citado Catálogo como especialidades no conducentes a certificado de profesionalidad y convocará al
sector en una jornada de divulgación de los resultados del estudio.

2.2.Estudio del área profesional de Ganadería 55.000,00 euros

2.3. Diseño, implantación y administración de la web del CRN

A partir de la web del centro calificado se diseñará una nueva web para dar visibilidad a las funciones
y actividades como Centro de Referencia Nacional. Además, para lograr una mayor difusión,
posicionará al CRN en las redes sociales.

2.3. Diseño, implantación y administración del portalweb del CRN 10.000,00 euros

2.4. Presencia en ferias del sector

El Centro de Referencia Nacional de Ganadería participará en las grandes ferias sectoriales que se

realizan en España, consideradas un lugar de encuentro de los profesionales más destacados de los
sectores productivos y donde se dan cita todos los agentes especializados del sector, así como los

últimos avances y tendencias.

El Centro de Referencia Nacional de Ganadería participará en las ferias siguientes con stand propio:

- SEPOR (Feria ganadera, industrial y agroalimentaria de Lorca)

- FERICAR (Feria internacional del caballo de Lorca)

2.4. Presencia en ferias del sector 9,000,00 euros

2.5. lmplantación de un sistema de gestión de calidad: Norma ISO 900L

El objetivo es obtener la certificación por una entidad auditora externa de la norma de gestión de

Calidad ISO 9001, con el fin tener un sistema de trabajo definido y protocolizado, asícomo disponer
de los conocimientos y herramientas que permitan proponer criterios, indicadores y dispositivos de
calidad a otros centros y entidades de formación.

2.5. lmplantación de un sistema de gestión de calidad: Norma ISO 9001 7.000,00 euros

2.6. Participación en programas e iniciativas nacionales e internacionales

Con los mismos objetivos que la cláusula SEGUNDA.l-.3.8, el Centro de Referencia Nacional de

Ganadería participará en los mismos eventos.

2.6. Participación en programas e iniciativas nacionales e internacionales 5.500,00 euros

9



2.7. Establecer vínculos de colaboración con entidades representativas

Establecer vínculos de colaboración entre el CRN y las entidades más representativas relacionadas
del sector de la ganadería, para dar a conocer las innovaciones en formación profesional, asícomo
observar y analizar la evolución de las bases científicas y tecnológicas de los procesos de formación
del sector, por lo que se establece un plan de colaboración con las entidades más representativas del

sector: agencias de calificación, universidades, centros tecnológicos, centros de formación
profesional y empresas.

0,00 euros2.7. Establecer vínculos de colaboración con entidades representativas

2.8. Jornadas de puertas abiertas del CRN

Presentar al sector y a las entidades interesadas el Centro de Referencia Nacional de Ganadería, sus

competencias, atribuciones y actividades, exponer el Sistema Nacional de Cualificaciones
Profesionales y la estructura de la Formación Profesional en el mismo, asícomo las modalidades de
participación de las asociaciones empresariales y sindicales más representativas el CRN.

Esta jornada va dirigida a responsables y técnicos de empresas de la industria ganadera y afines,
agentes sociales, responsables de las comisiones sectoriales, centros de formación, formadores,
futuros alumnos en activo y desempleados interesados en el área calificada.
Con esta acción se pretende dar a conocer las actividades que se realizan en el CRN así como la
formación profesional dentro de su área de referencia a todos los sectores interesados.

3.000,00 euros2.8. Jornadas de puertas abiertas del CRN

TERCERA.- PROPI EDAD INTELECTUAL

Se reconocerá expresamente que la propiedad intelectual de los trabajos realizados corresponde al

Servicio Público de Empleo Estatal dentro de los términos establecidos en la Ley de Propiedad
lntelectual. No se permitirá la reproducción total del material ni su tratamiento informático, ni la
transmisión por cualquier medio, ya sea electrónico, mecánico, por fotocopia, por registro u otros
métodos, sin el permiso previo y por escrito del Servicio Público de Empleo Estatal, asimismo, se

cederá al Servicio Público de Empleo Estataltodos los derechos que pudieran corresponder sobre los
trabajos realizados y, se incorporarán los logotipos del propio Servicio Público de Empleo Estatal y en
su caso del Fondo Social Europeo (FSE).

Los productos y trabajos resultantes de las acciones de este convenio, sin perjuicio de la propiedad
intelectual de los mismos del Servicio Público de Empleo Estatal, podrán ser utilizados y reproducidos
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en las actividades desarrolladas en el ámbito de
sus competencias en materia de formación profesional. El uso o reproducción en ningún caso podrá
destinarse a actividades con ánimo de lucro.

CUARTA.- MECAN¡SMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL

coNVENTO Y DE LOS COMPROMTSOS ADQUtRtDOS.
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Durante el desarrollo de los proyectos de innovación y experimentación se mantendrán al menos dos
reuniones técnicas para el seguimiento y la validación de los trabajos a realiza, en las que participarán
los técnicos que designe la Comisión Mixta que se crea en la cláusula novena de este convenio. Cada

Administración financiará los gastos de desplazamiento y dietas de sus técnicos para estas reuniones.
Los productos se entregarán al Servicio Público de Empleo Estatal en soporte informático, en
programas ofimáticos estándar, maquetados y preparados para su posible reproducción y/o
publicación en la página web.

Finalizadas las actividades del Plan de Trabajo anual, junto a la justificación y liquidación económica,
el Centro de Referencia Nacionalelaborará un informe de ejecución en elque incluirá una descripción
pormenorizada de las acciones desarrolladas, según se recoge en el anexo 2, y la Comisión Mixta
contemplada en la cláusula décima de este convenio evaluará su cumplimiento.

QUINTA.- GASTOS A FINANCIAR

La aportación financiera del Servicio Público de Empleo Estatal al presente Convenio sólo podrá
sufragar los gastos que a continuación se enuncian:

Presupuesto Centro de Referencia Nacional de Conservas vegetales lmporte

(euros)Acciones

1.- Cursos de perfeccionamiento técnico para formadores 41.630,00

2.- Cursos innovadores de ámbito nacional para desempleados 10.268,00

3. Acciones de innovación y experimentación en el ámbito de la FP

3.1.- Guías de aprendizaje y evaluación de los certificados de profesionalidad 74.475,00

3.2.- Estudio del área profesional de Conservas vegetales 55.000,00

3.3.- Diseño, implantación y administración de la web CRN 10.000,00

3.4.- Jornada de puertas abiertas del CRN 3.000,00

3.5.- Elaboración de un catálogo on-line y en 3D de maquinaria de Conservas vegetales 30.000,00

3.6,- lmplantación de un sistema integrado de gestión de calidad: Norma ISO 9001, 14001, EMAS y OHSAS 18001 14.000,00

3.7.- Participación con un stand en el Salón lnternacionalde Alimentación y Bebidas 5.850,00

3.8.- Participación en programas e iniciativas nacionales e internacionales s.s00,00

Total I89.723,00

Presupuesto Centro de Referencia Nacional de Ganadería lmporte
(euros)Actividades

1.- Cursos de perfeccionam¡ento técnico para formadores 53.850,00

2.- Acciones de innovación y experimentación en el ámbito de la FP

2.1.- Guías de aprendizaje y evaluación de los certificados de profesionalidad. 20.750,00

2.2.- Estudio del área profesional de Ganadería 55.000,00

2.3.- Diseño, implantación y administración de la web CRN 10.000,00

2.4.- Presencia en ferias del sector 9.000,00

2.5.- lmplantación de un sistema de gestión de calidad: Norma ISO 9001 7.000,00

2.6.- Participación en programas e iniciativas nacionales e internacionales 5.500,00

2.7.- Establecer vínculos de colaboración con entidades representativas 0,00

2.8.- Jornadas de puertas abiertas del CRN 3.000,00

Total 164,100,00
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353.823,00Total

164.100,00Centro de Referencia Nacional de Ganadería

189.723,00Centro de Referencia Nacional de Conservas vegetales

lmporte
(euros)Presupuesto total Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

En todo caso, las acc¡ones contempladas en este convenio, serán financiadas únicamente por el

Servicio Público de Empleo Estatal, con la cantidad máxima de 353.823,00 euros, según los términos
de la cláusula sexta.

SEXTA.. FINANCIACIóN

El Servicio Público de Empleo Estatalfinanciará a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las

acciones de los Planes de Trabajo de los Centros de Referencia Nacional por una cantidad total de
353.823,00 euros (trescientos cincuenta y tres mil ochocientos veintitrés euros) que se encuentran
consignados en la aplicación t9.tO!.241A.457, del presupuesto de gastos del Servicio Público de
Empleo Estatal.

La distribución de la aportación mencionada en cada ejercicio en el que se desarrollen las acciones

de los planes de trabajo, teniendo en cuenta los plazos y modos de pago establecidos en la cláusula

séptima, será la siguiente:

Año2Ot7:35.382,30 euros, en concepto de anticipo del 10 por ciento del importe total.
Año 20L8: 3L8.440,70 euros según resulte de las justificaciones y liquidaciones presentadas del Plan

de Trabajo.

Esta distribución se corresponde por eltipo de actividad formativa con la coincidencia del Plan Anual
de Trabajo con el año académico.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50.2.d) de la Ley 4O/20t5, de 1- de octubre, de Régimen
Jurídico delSector Público, la aportación del Estado de anualidades futuras estará condicionada a la
existencia de crédito en los correspondientes presupuestos.

sÉpnMA.- plAzos y MoDos DE pAGo DE LA ApoRTAcróru oel sERvtcto púBuco DE EMpLEo
ESTATAL

En los términos previstos en el artículo 21.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, modificada por la disposición final décimo cuarta de la Ley t7/20L2, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 201-3, el Servicio Público de Empleo
Estatal abonará un L0 por cien de los fondos correspondientes a su aportación como anticipo de las

operaciones preparatorias que resultan necesarias para la ejecución del objeto del presente
convenio.

De acuerdo con lo anterior, el importe 35.382,30 euros correspondientes a 2OL7 se abonarán una
vez firmado el Convenio de Colaboración, en concepto de anticipo por las operaciones preparatorias
que resulten necesarias para realizar las actividades objeto del presente Convenio.
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ElServicio Público de Empleo Estatal realizará los abonos posteriores en función de las justificaciones
que presente la Comunidad Autónoma.

El importe anticipado se descontará de las cantidades a abonar en la última de las justificaciones que
se deban presentar al Servicio Público de Empleo Estatal.

Si al finalizar la vigencia del presente convenio hubiera cantidades no gastadas procedentes del
anticipo señalado, éstas se deberán devolver al Servicio Público de Empleo Estatal.

OCTAVA.- J USTI FICACION

Las acciones financiadas al amparo de este Convenio deberán estar ejecutadas antes de finalizar
2018. En el plazo máximo de tres meses tras la finalización de cada bloque de acciones recogidos en
las cláusulas segunda y quinta, la Comunidad Autónoma presentará liquidación parcial en el modelo
establecido por el Servicio Público de Empleo Estatal que figura como anexo 1 al presente Convenio.
El anexo 1 deberá estar firmado por el titular del centro gestor que recibe la aportación del Servicio
Público de Empleo Estatal al que, en su caso, dará su-csnfor+¡+idad-ol.in.tertrentorrdeffirronidad
Auténsma o el responsable económico-financiero, en el que figurarán el importe financiado, los
pagos realizados y, en su caso, los reintegros correspondientes, y se remitirá a la Subdirección
General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Público de Empleo Estatal. En los casos en que
exista cofinanciación de la acción por parte del Fondo Social Europeo, las cantidades dedicadas a las
actividades cofinanciadas serán desagregadas en el documento de liquidación.

NOVENA.. SUMINISTRO DE INFORMACION

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 3O/2Ot5, de 9 de septiembre, por la

que se regula elSistema de Formación para el Empleo en el ámbito laboral, la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia proporcionará al Servicio Público de Empleo Estatal información sobre la

formación desarrollada, incluida, en su caso, la necesaria para la justificación de las acciones
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, de forma que quede garantizada su coordinación e
integración con la información estadística del conjunto del Estado.

El suministro de la información se efectuará en la forma y con los contenidos que se determinen en
el marco del sistema integrado de información previsto en el artículo 20.1 de la citada Ley 30/2015,
de 9 de septiembre

En todo caso, la Comunidad Autónoma remitirá al Servicio Público de Empleo Estatal (Subdirección
General de Políticas Activas de Empleo) los indicadores de control de calidad de los Planes de Trabajo
del CRN, según modelo del anexo 2 de este Convenio en el plazo máximo de tres meses desde la
finalización de todas las acciones del presente Convenio.

DÉcrMA.- coMrsróN MtxrA

Para elseguimiento y evaluación de las actuaciones resultantes del presente Convenio, se constituirá
una Comisión Mixta integrada por dos representantes por cada una de las partes que serán
designados por los firmantes de este convenio.
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Corresponde a la Comisión Mixta:

a) lnterpretar el presente Convenio y, en su caso, resolver en primera instancia las controversias
que surjan en su interpretación y ejecución.

b) En caso excepcional, la Comisión Mixta podrá aprobar previo acuerdo, la modificación o

sustitución de alguna actividad significativa, siempre que el importe del convenio no sufra
modificaciones.

c) Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento del presente Convenio.

La Comisión se reunirá, con carácter ordinario, una vez al año, y con carácter extraordinario, cuando
así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos aspectos

derivados de este convenio. La presidencia de la Comisión corresponderá alternativamente al

Servicio Público de Empleo Estatal del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y a la Dirección
General de Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

La Secretaría de la Comisión corresponderá a un funcionario designado por la persona que ejerza la

presidencia entre el personal de las Administraciones que firman el convenio.

En lo no regulado expresamente con arreglo a los apartados anteriores, se aplicará lo dispuesto en la
Sección 3a del Capítulo ll, del Título Preliminar, de la Ley 4o/2oL5, de L de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

La Comisión velará por la aplicación de las condiciones de gestión establecidas en el presente

Convenio, asícomo en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General.

UNDÉC¡MA.. VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de órganos e

lnstrumentos de Cooperación del sector público estatal, y publicado en el Boletín Oficial del Estado,
conforme a lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 4O/20L5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, y su vigencia se mantendrá hasta el 31 de diciembre de 2018.

DUODÉCI MA.- NATURALEZA JURíDICA Y JURISDICCIóN

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito de aplicación de
deltexto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2)tt, de 1-4 de noviembre, al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.1.c) de dicho texto, sin
perjuicio de la aplicación de los principios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran
presentarse.

El presente convenio se encuadra en el tipo establecido en artículo 47.2.a) de la Ley 4O/20L5, de L

de octubre, de Régimen Jurídico delSector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para conocer de las

controversias que puedan surgir del presente convenio y no sean resueltas por mutuo acuerdo de las
partes en el seno de la Comisión Mixta prevista en la cláusula décima.

DECI MOTERCERA.. RESOLUCIóN
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El presente Convenio podrá ser resuelto por las siguientes causas:

d) Por denuncia con causa justificada de cualquiera de las partes, formalizada por escrito con tres
meses de antelación.

e) Por incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas.

f) Por mutuo acuerdo de las partes.

DECIMOCUARTA.- CONSECUENCIAS APLICABLES EN CASO DE NO REALIZACIóN DE ACCIONES

En el caso que la Comunidad Autónoma no pudiera realizar alguna de las acciones previstas en el
presente Convenio, la Comisión Mixta podrá aprobar una acción alternativa que la sustituya.

Sifinalmente alguna acción no pudiera llevarse a cabo, la Comunidad Autónoma remitirá un informe
motivado, que será analizado por la Comisión Mixta.

Dependiendo de la trascendencia y magnitud de las actividades incumplidas, la Comisión Mixta podrá

adoptar medidas de ajuste en futuros planes de trabajo del Centro de Referencia Nacional.

Y para que conste, en prueba de conformidad firman el presente documento por triplicado en

Madrid, a ..... de ..... de 2017.

El Director General La Directora General de

Formación Profesional

Julio Ángel Martínez Meroño Rosalía Serrano Velasco

Por el Servicio Público de
Empleo Estatal

Por el Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte
Por la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia

El Consejero de Agua,

Agricultura Ganadería y Pesca

Francisco Jódar Alonso,
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Plaza Juan XXlll, s/n
30.008 Murcia

INFORME JURíDICO AL CONVENIO DE COLABORACI
PÚBLIGO DE EMPLEo ESTATAL, EL MINISTERIo DE EDUCACIÓN, CULTURA
Y DEPORTE Y LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURcIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE
AGUA, AGRIGULTURA, GANADERÍN Y PESCA, PARA LA REALIZACIÓN DE
ACCIONES DE LOS PLANES DE TRABAJO 2017.2018 DEL CENTRO DE
REFERENCIA NACIONAL DE CONSERVAS VEGETALES Y DEL CENTRO DE
REFERENCIA NACIONAL DE GANADERíA Cru EL ÁMBffO DE LA FORMACIÓN
PROFESIONAL

ENTRE EL SERVICIO

A la vista del citado expediente, y sobre la base de lo establecido en el
artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito
de la Administración Regional de Murcia, este Servicio Jurídico informa lo siguiente:

ANTECEDENTES

Mediante comunicación interior de la Dirección General de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Acuicultura se remite la siguiente documentación:

. Borrador del Convenio.

. Propuesta de la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Acuicultura

. Memoriajustificativa.

GONSIDERACION ES J U RÍDICAS

PR¡MERA.- Sobre el Objeto del convenio.

El convenio que se informa, tiene por objeto establecer la colaboración entre
el Servicio Público de Empleo Estatal, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la realización de las acciones
de los Planes de Trabajo 2017-2018 del Centro de Referencia Nacional de Conservas
vegetales y del Centro de Referencia Nacional de Ganadería conforme a la normativa
establecida en el Real Decreto 22912008, de 15 de febrero, por el que se regulan los
Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional, y a los
acuerdos adoptados sobre la propuesta presentada en la reunión del Consejo Social
del Centro celebrada el 12 de enero de 2016 y en la reunión de la Comisión de
coordinación y seguimiento del Convenio para la calificación del Centro celebrada el
27 de abril de 2016.

Dicho objeto es consecuencia del Real Decreto 87112015, de 2 de octubre,
por el que se crean como Centros de Referencia Nacional el Centro lntegrado de
Formación y Experiencias Agrarias de Molina de Segura en el área profesionalffi
sJU/4951t7
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Conservas vegetales de la familia profesional lndustrias alimentarias y el Centro
lntegrado de Formación y Experiencias Agrarias de Lorca en el área profesional
Ganadería de la familia profesional Agraria, en el ámbito de la formación profesional

SEGUNDA.- Sobre la competenc¡a.

La competenc¡a vendría determinada por los dispuesto en el art. 7.2 de la
Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administracioón Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que la
establece en el "Consejero competente por razón de la materia", en este caso, al
tratarse de los Centros lntegrados de Formación y Experiencia Agrarias de Molina
de Segura y de Lorca, corresponde al Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y
Pesca.

TERCERA.- Sobre el régimen jurídico.

El régimen jurídico del presente convenio está constituido por el arlículo 47
y siguientes de la Ley 4012015, de 1 de octubre, por lo dispuesto en el Capítulo ll
del Título I de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito
de la Administración Regional de Murcia.

En el presente caso, es también de aplicación lo dispuesto en el R.D.
22912008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros de Referencia
Nacional en el ámbito de la formación profesional.

C UARTA.-Contenido del convenio.

El contenido del convenio se ajusta al contenido mínimo que establece el
artículo 6.3 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 22912008, de 15 de febrero.

QUINTA.- Sobre las obligaciones económicas.

En el presente caso, como se señala en la cláusula sexta del Convenio, el
Servicio Público de Empleo Estatal financiará a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia las acciones de los planes de Trabajo de los Centros de
Referencia Nacional por una cantidad total de 353.823 €.

SEXTA.- Autorización, aprobación, suscripción y publicación.

según el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, corresponde al consejo de

2sJUl49s/17
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Gobierno autorizar todos los convenios, salvo los que se suscriban con otras
Comunidades Autónomas.

En cuanto a la aprobación del convenio, el artículo 8.1 del Decreto 56/1996,
atribuye a los Consejeros las competencias de aprobar los convenios
correspondientes a las materias propias de su Consejería.

Su suscripción corresponde, en representación de la Comunidad
Autónoma, al Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, en virtud del
artículo 8.3 del reiterado Decreto 56/1996.

Tras la firma, procede su inscripción en el Registro General de Convenios
de la Comunidad Autónoma (artículo 10 del Decreto 56/1996), así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56i1996, asimismo, se debe publicar la
información de acuerdo con lo indicado en el artículo 17.5 de la Ley 1212014, de 16
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

SÉPflMA.- Vigencia.

La vigencia del presente Convenio viene establecida en la cláusula
undécima.

CONCLUSIÓN

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente el Convenio
de colaboración entre el Servicio Público de Empleo Estatal, el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y la Administraicón Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y
Pesca, para la realización de acciones de los planes de trabajo 2017-2018 del Centro
de Referencia Nacional de Conservas Vegetales y del Centro de Referencia Nacional
de Ganadería en el ámbito de la Formación Profesional.

Documento fechado y firmado electrónicamente al margen

El Jefe del Servicio Jurídico

Fdo.: Cristóbal Gañavate Gañavate

JsJUl495lt7
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Ma Ánceles CAÑADAS VILLENA, Jefa de Servicio Económico y
Presupuestario de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y pesca,

INFORMA:

Visto eI borrador de| CONVENIO DE COLABoRACIÓN ENTRE EL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL, EL MINISTERIO DC EDUCACIÓN,
CULTURAY DEPORTE Y LA ADMINISTRACIÓN PUSI-ICA DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURcIA, A TRAVÉs oT LA coNSEJERÍA DE

AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, PARA LA REALIZACIóN DE

ACCIONES DE LOS PLANES DE TRABAJO 2OI7-20L8 DEL CENTRO DE

REFERENCIA NACIONAL DE CONSERVAS VEGETALES Y DEL CENTRO DE

REFERENCIA NACIONAL DE GANADERÍN Eru EL ÁMBITO DE LA FORMACIóN
PROFESIONAL, y el expediente tramitado por el Centro Directivo, que, de
conformidad con el artículo 7.2 del Decreto 56/t996, de 24 de julio por el
que se regula el Registro General de Convenio y se dictan normas para su

tramitación en el ámbito de la Administración Regional, las obligaciones
derivadas de la firma del presente Convenio serán asumidas con los medios
prop¡os de la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Acuicultura, sin que la firma del mismo implique nuevas obligaciones
económicas directas.

Documento firmado económicamente al margen

ffi
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Vista la propuesta de suscripción de Convenio de colaboración entre el Servicio

Público de Empleo Estatal, el Ministerio de Educación, cultura y Deporte y la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, para la realización

de acciones de los planes de trabajo 2017-2018 del Centro de Referencia Nacional

de Conservas Vegetales y del Centro de Referencia Nacional de Ganadería en el

ámbito de la formación profesional, el Jefe de servicio de Formación y

Transferencia Tecnológica de la Dirección General de Agricultura, Ganadería,

Pesca y Acuicultura, como complemento al lnforme-Memoria elaborado con fecha

25 de julio de 2017, informa que visto el Artículo 50 de la Ley 4012015, de Régimen

Jurídico del Sector Público, el presente Convenio no conlleva ningún tipo de

compromiso o vinculo contractual entre las partes.

Murcia

EL JEFE DE SERVICIO DE FORMACION Y TRANSFERENCIA
TECNOLOGICA,

Fdo.: Antonio Aroca Martínez.
(documento firmado electrónicamente al margen)

-
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PROPUESTA RELACIONADA CON EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL, EL MINISTERIO DE
EDUcActóN, CULTURA y DEPoRTE y LA ADM|NtSTRAcIófrl púeLtCA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERíA DE AGUA, AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA, PARA LA
REALIZACIÓN DE ACCIONES DE LOS PLANES DE TRABAJO 2017-2018, DEL
CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL DE CONSERVAS VEGETALES Y DEL
CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL DE GANADERIA EN EL ÁIT¡B O DE LA
FORMACIÓru PNOTESIONAL.-

PROPUESTA

Visto el lnforme-Memoria suscrito por los Directores del Centro de

Referencia Nacional de Conservas Vegetales de Molina de Segura, el Centro de

Referencia Nacional de Ganadería de Lorca, el Jefe de Servicio de Formación y

Transferencia Tecnológica y el texto del Convenio precitado que se adjunta como

anexo.

Considerando que se encuadra en el ámbito de las competencias que

legalmente tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma; en virtud de las facultades

que me confiere el artículo decimonoveno de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio por el

que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, vigente

en lo que no se oponga a la Ley 712004.

PROPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración entre el Servicio

Público de Empleo Estatal, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través de la Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y Pesca, para la realización

de acciones de los Planes de Trabajo 2017-2018 del Centro de Referencia NacionalEIf,É#E
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de Conservas Vegetales de Molina de Segura y del Centro de Referencia Nacional

de Ganadería de Lorca, en el ámbito de la formación profesional, que se adjunta

como anexo

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si

procede, de la firma del Convenio de Colaboración entre el Servicio Público de

Empleo Estatal, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y Pesca, para la realización de acciones

de los Planes de Trabajo 2017-2018, del Centro de Referencia Nacional de

Conservas Vegetales de Molina de Segura y del Centro de Referencia Nacional de

Ganadería de Lorca, en el ámbito de la formación profesional.

El Director General de Agricultura, Ganadería

Pesca y Acuicultura

Francisco José Gonz âlez Zapater

(Firmado digitalmente al margen)

ffi
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INFORME-MEMORIA SOBRE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO
PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL, EL MINISTERIo DE EDUcACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA,
A TRAVÉS DE LA CONSEJERíN OT AGUA, AGRICULTURA GANADERíA Y PESCA, PARA LA
REALIZACIÓru OE ACCIONES DE LOS PLANES DE TRABAJO 2017-2018 DEL CENTRO DE
REFERENCIA NACIONAL DE CONSERVAS VEGETALES Y DEL CENTRO DE REFERENCIA
NACIONAL DE GANADERíA EN EL AMBITO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL.-

MARCO LEGAL Y ANTECEDENTES..

La Administración General del Estado, a través del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, el

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, a través de Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y Pesca, tienen plena

capacidad para actuar y firmar el citado Convenio de Colaboración, en cumplimiento de la siguiente

normativa:

1. Mediante el Real Decreto 87112015, de 2 de octubre, se crean como Centros de Referencia

Nacional el Centro lntegrado de Formación y Experiericias Agrarias de Molina de Segura en el

área profesional de conservas vegetales de la familia profesional industrias alimentarias y el

Centro lntegrado de Formación y Experiencias Agrarias de Lorca, en el área profesional de

ganadería de la familia profesional agraria, en el ámbito de la formación profesional.

2. En cuanto al objeto del presente convenio es acordar los Planes de Trabajo 2017-2018, el Real

Decreto 22912008 de 15 de febrero por el que se regulan los Centros de Referencia Nacional en

el ámbito de la formación profesional, establece en su artículo 7.3 que cada Centro de Referencia

Nacional elaborará un Plan de Trabajo anual, a partir de la propuesta del Consejo Social del

Centro, que será reflejado en un convenio de colaboración entre la Administración General del

Estado y la Administración Autonómica.

3. El Plan de Trabajo incorporará las acciones a realizar en función del Plan de ActuaciÓn y su

aplicación concreta al sector productivo correspondiente y a las funciones establecidas en el

citado Real Decreto. lgualmente deberá contener los mecanismos e indicadores necesarios que

permitan realizar el seguimiento del mismo, así como evaluar su cumplimiento y ejecución.

4. En el desarrollo y ejecución del Plan de Trabajo, los Centros dispondrán de autonomía

organizativa, pedagógica y de gestión económica, de acuerdo con lo establecido en la normativa

propia de cada Administración competente.

ffi
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COMPROMISOS Y FINANCIACION..

1. La aportación financiera que realizará el Servicio Público de Empleo Estatal al presente Convenio

es la s¡guiente:

L89.723,00TOTAL €

5.500,003.9.- Participación en programas e iniciativas nacionales e internacionales

5.850,003.8.- Participación con un stand en el Salón lnternacional de Alimentación y Bebidas

14.000,00
3.7.- lmplantación de un Sistema lntegrado de Gestión de la calidad: Norma ISO 9001, 1400L,
EMAS y OHSAS 18001

30.000,003.6.- Elaboración de un catálogo on-line y en 3 D de maquinaria de Conservas vegetales

3.000,003.5.- Jornada de puertas abiertas del CRN

10.000,003.4,- Diseño, implantación V administración del portal web del CRN

55.000,00
3,3.-Estudio del área profesional de conservas vegetales

14.475,003.2.- Elaboración guías de aprendizaje y evaluación de los certificados de profesionalidad
0,003.1. Actualización de certificados de profesionalidad

10.268,00

3.- Acciones de innovación y experimentación en el ámbito de la FP

2.- Cursos innovadores de ámbito nacional para desempleados

41.630,001.- cursos de perfeccionamiento técnico de formadores

IMPORTE
PRESUPUESTO CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL DE CONSERVAS VEGETALES DE MOLINA

DE SEGURA

164.100,00TOTAL €

0,00

3.000,003.4.- Jornada técnica y de puertas abiertas

3.8.- Establecer vínculos de colaboración con entidades representativas

5.s00,003.6.- Participar en programas e iniciativas nacionales e internacionales

7.000,003.5.- lmplantación de un Sistema lntegrado de Gestión de la calidad; Norma ISO 9001

9.000,003.4.- Presencia en Ferias del sector
10.000,003.3.- Diseño, implantación y administración del portal web del CRN

55.000,003.2.-Estudio del área profesional de ganadería
20.750,003.1. Guías de aprendizaje y evaluación de los certificados de profesionalidad

0,00

0,003.- Acciones de innovación y experimentación

2.- Cursos innovadores de ámbito nacional para desempleados

53.850,001.- Cursos de perfeccionamiento técnico de formadores
¡MPORTEPRESUPUESTO CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL DE GANADERíN OC IORC¡

E#*EE

ffi 353.823,00TOTAL €
164.100,00Centro de Referencia Nacional de Ganadería de Lorca

189.723,00Centro de Referencia Nacional de Conservas Vegetales de Molina de Segura

IMPORTE
PRESUPUESTO TOTAL REGIóN DE MURCIA
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2. La financiación de las acciones derivadas de los Planes de Trabajo del CRN del Área Profesional

de Conservas Vegetales de Molina de Segura y el CRN de Ganadería de Lorca, la realizará el

Servicio de Empleo Estatal, que aportaráala Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la

cantidad total de trescientos cincuenta y tres mil ochocientos veintitrés euros (353.823,00 €) que

se encuentran consignados en la aplicación 19.101 .241A.457, del presupuesto de gastos del

Servicio Público de Empleo Estatal.

La distribución de la aportación mencionada a cada ejercicio en el que se desarrollen las

acciones de los planes de trabajo, será la siguiente:

Año 2017: 35.382,30 euros.

Año 2018: 318.440,70 euros.

Dicha plurianualidad se contempla en el art. 50, apartado 2, letra d) de la Ley 4012O15, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. En cuanto al procedimiento de pago, el citado Convenio establece que:

. El Servicio Público de Empleo Estatal abonará un 10% de los fondos correspondientes

a su aportación como anticipo de las operaciones preparatorias que resultan

necesarias para la ejecución del objeto del convenio, por importe total de 35.382,30€

correspondientes a 2017, que se abonarán una vez firmado el convenio de

colaboración, de acuerdo a lo dispuesto en elartículo21.3 de la ley 4712003, de 26 de

noviembre, General Presupuestaria, en concepto de anticipos por las operaciones

preparatorias que resulten necesarias para realizar las actividades objeto del presente

convenio.

. El Servicio Público de Empleo Estatal realizarâ los abonos posteriores en función de

las justificaciones que presente la Comunidad Autónoma'

o El importe anticipado se descontará de las cantidades a abonar en la última de las

justificaciones que se deban remitir al Servicio Público de Empleo Estatal.

. Si al finalizar la vigencia del presente convenio hubiera cantidades no gastadas

procedentes del anticipo señalado, éstas se deberán devolver al Servicio Público de

Empleo Estatal.
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4. El Servicio Público de Empleo Estatal, hace un anticipo del 10% por importe de 35.382,30€ a la

firma del Convenio, el resto lo ingresará a la Administración Pública de la CARM, a través de la

Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y Pesca, previa justificación del gasto.

COM¡SIÓN DE SEGUIMIENTO..

Se constituirá una Comisión Mixta para el seguimiento y evaluación de las actuaciones resultantes

del Convenio, integrada por dos representantes de cada una de las partes que serán designados por

los firmantes del mismo, con las funciones y composición que en él se establecen.

La Comisión se reunirá, con carácter ordinario, una vez al año, y con carácter extraordinario,

cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deban pronunciarse sobre los distintos

aspectos derivados del Convenio. La presidencia de la Comisión corresponderá alternativamente al

Servicio Público de Empleo Estatal del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y a la Dirección

General de Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

La Secretaría de la Comisión corresponderá a un funcionario designado por la persona que

ejeza la presidencia entre el personal de las Administraciones que firman el Convenio.

VIGENCIA DEL ACUERDO.-

El presente Convenio entrará en vigor el día de la fecha de su firma y finalizará el 31 de diciembre

de 2018. En todo caso, las acciones derivadas del Convenio que estuvieran en marcha continuarán

hasta la finalización de las mismas, aunque aquél haya perdido su vigencia.

Por tanto, se INFORMA Que:

Para el correcto desarrollo de los Planes de Trabajo de las anualidades 2017-2018 del Centro de

Referencia Nacional de Conservas Vegetales de Molina de Segura, de la familia profesional de

industria alimentaria y del Centro de Referencia Nacional de Ganadería de Lorca de la familia

profesional agraria, en el ámbito de la formación profesional:

1. Visto el borrador del Convenio de Colaboración entre el Servicio Público de Empleo Estatal, el

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y

Pesca, para la realización de acciones de los Planes de Trabajo 2017-2018 del Centro de

Referencia Nacional de Conservas Vegetales de la familia profesional de industria alimentaria y

#Æ
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del Centro de Referencia Nacional de Ganadería de la familia profesionalagraria en el ámbito de

la formación profesional, que se adjunta como anexo.

2. Considerando que el mismo se encuadra en el ámbito de las competencias que legalmente tiene

atribuidas esta Comunidad Autónoma, es necesario y oportuno este Convenio de Colaboración

para dar cumplimiento al Real Decreto 22912008, de 15 de febrero por el que se regulan los

Centros de Referencia Nacional, no supone ninguna relación contractual con los organismos de

la Administración General del Estado, la aportación financiera corre a cargo del Servicio Público

de Empleo Estatal, tal como asíconstan en la aplicación 19.101 .241A.457 de su presupuesto de

gastos, en cumplimiento de la Ley 4012015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del sector

Público.

No obstante, en el punto 4 de la presente Memoria se hace constar que la Administración

Pública de la CARM adelanta en sus presupuestos de 2017 el importe necesario para ir haciendo

frente a los correspondientes gastos relacionados, hasta que el SEPE realice los abonos

posteriores, previa justificación económica de la CARM.

Por tanto, se estima oportuno que por el llmo. Sr. Director General de Agricultura, Ganadería,

Pesca y Acuicultura se proponga al Excmo. Sr. Consejero de Agua, Agricultura Ganadería y

Pesca, la elevación al Consejo de Gobierno del citado Convenio para su aprobación y posterior

remisión para su firma.

En Murcia, a 20 de julio de 2017

Pedro Angosto cano Antonio José Hernández copé

VO BO EL JEFE DE SERVICIO DE FORMACIÓN Y

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA

Antonio Aroca Martínez

(Firmado digitalmente al margen)

EtrÉæEI

ffi





RV: Planes de Trabajo 2017-2018 para CRN de Conservas vegetales y CRN de Gan... Página 1 de 1

RV: Planes de Trabajo 2O17-2018 para CRN de Conservas vegetales y CRN de
Ganadería
AROCA MARTINEZ, ANTONIO
Enviado: miércoles,26 de julio de20I7 L4:I7
Para: BERNAL SAURA, FRANCISCA
Datos adjuntos: 1 l_Convenio2CRN_M urcia_8j- 1,docx (622 KB)

De: iesus.barroso@sepe.es Imailto:iesus,barroso@sepe.es]
Enviado el: martes, 18 de julio de 2017 LL:L0
Para: M U LE RO CANOVAS, J UANA <ju a na.m u lero@ca rm.es>
Asunto: Planes de Trabajo 2017-20!8 para CRN de Conservas vegetales y CRN de Ganadería

A la at. Dña. Juana Mulero (Directora General de lndustria Agroalimentaria y Capacitación Agraria)

Estimada Juana:

El pasado 23 de junio de 2017 se ha recibido del Ministerio de Presidencia y para las Administraciones
Territoriales la autorización provisional para la firma de los 12 convenios para los Planes de Trabajo 20L7-
2018 de los CRN de las CC.AA., entre los que se encuentra el Plan de Trabajo de los CRN de vuestra
Comunidad. Y el 26 de junio de 2017 se ha recibido autorización de firma del Ministerio de Hacienda y

Función Pública para los dos convenios con Ministerios (EOl e INAEM). También se ha recibido el 6 de julio de

2Ot7 de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda y Función Pública

informe preceptivo y vinculante favorable referido al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.3 de la
Ley Orgánica2/2012, de27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera sobre

la financiación de los L2 convenios de Planes con las CCAA. En este momento se está tramitando el

expediente en la Subdirección de Gestión Financiera. Por consiguiente, ante la inminente firma de

los convenios de Planes de Trabajo te mando el último texto para que pidáis las autorizaciones de firma en

vuestra C.A. y nos remitáis elAcuerdo de Gobierno con la máxima celeridad.

Recibe un cordial saludo

Jesús Barroso Barrero
Subdirector General de
Políticas Activas de Empleo
DrR3 EO3694705
Servicio Público de Empleo Estatal

91 585 97 49
iesus, barroso@sepe. es

Cuidemos el medio ambiente. Antes de imprimir este mensaje, pregúntate si es necesario.

PRIVADO Y CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo electrónico y archivos adjuntos al

mismo se encuentra protegida por el secreto profesional y se dirige exclusivamente a su destinatario o persona

autorizada. En caso de que Vd. lo reciba por error, rogamos lo notifique inmediatamente a su remitente y
proceda a su destrucción. El Servicio Público de Empleo Estatal se reserva las acciones legales que le

correspondan contra todo tercero que acceda de forma ilegítima al contenido de cualquier mensaje externo

procedente del mismo.
DISCLAIMER:The information contained in this message and attached documents is protected by a
professional privilege and its disclosure is prohibited by Law. It is intended exclusively for its addressee or

authorised person. In case you have received it in error, you should know that it is forbidden to read, copy or
use it in any way. Please immediately notiff its sender and proceed to delete it. The Servioio Públioo de

Empleo Estatal reserves the right to take legal action against any persons unlawfully gaining access to the

content of any external message it has emitted..
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